
La FAO, la CITES, la pesca y la 
acuicultura 

La importancia de la pesca y la acuicultura y la 
labor que estamos realizando 
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•  Más de 500 millones de personas dependen para su 

sustento, directa o indirectamente, de la pesca y la 

acuicultura. 

•  Los alimentos acuáticos constituyen una fuente esencial 

de nutrición para 3 mil millones de personas. También 

son fuente de un 50 % como mínimo de proteínas 

animales y de minerales para 400 millones de personas en 

los países más pobres. 

• Los productos pesqueros forman parte de los alimentos 

más ampliamente comercializados: más de un 37 % de la 

producción mundial es objeto de comercio internacional. 
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Que afectan a los 
procesos biológicos 

• Que afectan a las 
decisiones humanas 

Pesca y sistemas de 
acuicultura 

Contaminatión/calidad del agua 

Clima 

Acidificación 

Sobrepesca 

Alteración de los hábitats 

Etc. 

Gobernanza y políticas 

Sistemas jurídicos 

Cambios tecnológicos 

Mercados 

Flujos de capital/ 
mano de obra 

Demografía 

Etc. 

Cultura 



Comercio pesquero 
 
•Valor del comercio mundial 
102 mil millones USD 
 
•Un 39 % es exportado 

 
•Un 55 % de las exportaciones pesqueras mundiales 
corresponden a los países en desarrollo. 
 
•Las exportación de China, principal exportador,  
         se estiman en más de 10 mil millones USD  

Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura 
 FAO 2010 

4 



5 

Estado Mundial de la Pesca y la Acuicultura 
 FAO 2010 





El Memorando de Entendimiento 
FAO-CITES (2006) 

• ... comunicar e intercambiar información... 

• cooperar... para facilitar el fomento de capacidad en los 

países en desarrollo ... 

• La FAO... proporciona asesoría a la CITES con relación a... 

los criterios de inclusión en los Apéndices de la CITES 

• garantiza la debida consulta en la evaluación científica y 

técnica de las propuestas ... sobre la base de los criterios 

acordados por las Partes en la CITES 
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¿Están desaprovechando los países 
oportunidades para utilizar una herramienta 

potencialmente útil para la ordenación pesquera 
debido a divergencias de opinión y a la 

polarización? 
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Camino a seguir para una aplicación eficaz 
de la CITES en el caso de la pesca 

Es indispensable que los 
organismos nacionales y 
regionales de pesca y las 
Autoridades CITES 
colaboren de manera más 
estrecha y a menudo será 
necesario el fomento de 
capacidad en ambos 
grupos.  

 
9 



10 

 
“El Subcomité reconoció la importancia de la CITES 
como instrumento mundial de regulación del 
comercio internacional de las especies incluidas en 
los apéndices de la Convención. Algunos Miembros 
señalaron que la CITES podría constituir una medida 
adicional relacionada con el comercio para apoyar la 
conservación de las especies pesqueras. Algunos 
Miembros observaron que esto era particularmente 
válido en los casos en los que no existía una 
ordenación pesquera basada en las mejores 
prácticas.” 

 



Labor actual de la Secretaría de la CITES 

• Cooperación con la FAO 
– Vincular a las Autoridades CITES con los organismos 

relacionados con la pesca 
– Establecer contactos con las OROP y las ORP 
– Establecer vínculos con el Plan IPOA-SHARKS (y los 

Planes de Acción Nacionales) 

• Fomento de capacidad regional/nacional  
• Esfuerzos para garantizar que la normativa CITES 

sea aplicada eficazmente y se integre en la 
medida de lo posible en los regímenes de 
ordenación pesquera 
 



Labor actual de la Secretaría de la CITES: 
fomento de capacidad regional/nacional 

• Cooperación entre las Autoridades CITES y los 
organismos relacionados con la pesca 

• Proceso impulsado por las Partes con relación a 
las necesidades en cuanto a capacidad y a los 
planes de trabajo para la aplicación 
– Legalidad (adquisición legal, legislación nacional) 
– Sostenibilidad (evaluación de poblaciones, DENP) 
– Trazabilidad (identificación, informes, base de datos) 

• Apoyo de actividades relacionadas directamente 
con resultados 
= mejora de la aplicación de la CITES 
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¡Muchas gracias por su atención! 

 
La CITES y la FAO están trabajando, con el apoyo de 

la Unión Europea, a favor de un comercio 
internacional de tiburones y mantarrayas que sea 

legal, sostenible y trazable 

 
 
 
 


